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SENADO RESPALDÓ LAS ENMIENDAS

Destacan aprobación de ley marco
de desalación de agua de mar

FRANCO RIVEROS B.La Serena

Tuvieron que pasar casi seis años
de discusión legislativa, para que
el Senado aprobara la ley marco de
desalación de agua de mar, normativa
que establece límites regulatorios
para el desarrollo de proyectos de
desalación destinados al consumo
humano, la minería, la industria y
otros usos multipropósito.
La idea matriz del proyecto de ley

consiste en establecer una regulación
para el desarrollo sostenible de ini-
ciativas y proyectos de desalinización
de agua de mar, contribuyendo con
ello a una mejora en la seguridad
hídrica, a una mejor adaptación al
cambio climático y el resguardo de
la biodiversidad y el uso sostenible
de ecosistemas marinos y costeros.

Del mismo modo, busca regular el

Luego de casi seis años de
tramitación, la iniciativa

será una herramienta

fundamental para
enfrentar la crisis hídrica

que afecta con fuerza, en

especial, a la Región de
Coquimbo.

desarrollo de una Estrategia Nacional
de Desalinización, con la finalidad de
establecer las orientaciones y priori-
dades en el uso del agua de mar y la
instalación de plantas desalinizadoras.
Además, apunta a modificar el

procedimiento de solicitud y caduci-
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DE REMATE, LA QUE DEBERÁ SER SUSCRITA POR EL SUBASTADOR INMEDIATAMENTE

DESPUÉS DE TERMINADO EL REMATE. PARA TENER DERECHO A HACER POSTURAS EN

LA SUBASTA, LOS INTERESADOS DEBERÁN PRESENTAR VALE VISTA DE BANCO
ESTADO A LA ORDEN DEL TERCER JUZGADO LETRAS LA SERENA, POR LA CANTIDAD

CORRESPONDIENTE AL 10% DEL PRECIO MÍNIMO FIJADO PARA LA SUBASTA. LA
ENTREGA MATERIAL DEL INMUEBLE Y SU DESOCUPACIÓN, SE EFECTUARÁ EN EL
PLAZO DE TREINTA DÍAS HÁBILES DE INSCRITO EL TÍTULO EN EL REGISTRO DE
PROPIEDAD DEL CONSERVADOR DE BIENES RAÍCES CORRESPONDIENTE, BAJO APER-

CIBIMIENTO DE LANZAMIENTO CON AUXILIO DE LA FUERZA PÚBLICA, A SIMPLE
REQUERIMIENTO DEL SUBASTADOR ANTE EL TRIBUNAL. EL INMUEBLE SERÁ SUBAS-

TADO COMO CUERPO CIERTO, EN EL ESTADO MATERIAL Y JURÍDICO EN QUE SE
ENCUENTRA, CON TODOS SUS USOS, DERECHOS, COSTUMBRES Y SERVIDUMBRES,

QUE EL SUBASTADOR DECLARA CONOCER. EL SOLO HECHO DE PARTICIPAR EN LA

SUBASTA IMPLICA, DE PARTE DEL POSTOR, CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN DEL
ESTADO DEL INMUEBLE A SUBASTARSE. DEMÁS ANTECEDENTES EN BASES DE

REMATE Y EN AUTOS ROL C-3733-2023, CARATULADOS BANCO DE CHILE/BUSTOS

EL DÍA

La idea del proyecto consiste en establecer una regulación para el desarrollo sostenible de

iniciativas y proyectos de desalinización de agua de mar.

dad de las concesiones marítimas y
establecer la prevalencia del uso de
las aguas para el consumo huma-
no, doméstico, el saneamiento y la
mantención de un caudal ecológico
en los acuíferos.

Al respecto, el senador Sergio
Gahona, valoró la aprobación de esta
ley y destacó su importancia para
enfrentar la crisis hídrica que afecta
al país, especialmente a la Región
de Coquimbo, una de las zonas más
afectadas por la escasez hídrica en
el país.

"Después de casi seis años de tra-
mitación, finalmente contamos con
una ley que entrega reglas claras
para el desarrollo de la desalación en
Chile. Esta es una herramienta clave
para enfrentar la escasez hídrica y
avanzar hacia soluciones estruc-

turales que permitan asegurar agua
para las personas y para el desarrollo
productivo", señaló.

El legislador agregó la importancia de
esta iniciativa en lugares que siguen
combatiendo la escasez hídrica.

"Nuestra región lleva más de una dé-
cada enfrentando una sequía profunda,
por lo que avanzar en desalación no
es una alternativa, es una necesidad.
Esta ley permitirá impulsar proyectos
que aseguren agua para el consumo
humano, pero también para activi-
dades productivas como la minería,
la agricultura y la industria", agregó.
Finalmente, destacó que la nue-

va normativa permitirá avanzar con
mayor certeza jurídica en proyectos
que utilicen agua de mar desalada,
contribuyendo a fortalecer la seguri-
dad hídrica del país en el largo plazo.

EXTRACTO
Primer Juzgado Letras La Serena, en causa MUTUAL DE SEGUROS DE CHILE/ALDAY, Rol

C-2323-2023, el día 15 DE ABRIL DE 2026 A LAS 11:00 HORAS, se rematará el LOTE

"3-4-9", RESULTANTE DE LA SEGREGACIÓN DEL LOTE "3-4" DEL PROYECTO DE

PARCELACIÓN DEL PREDIO RÚSTICO DENOMINADO " ESTANCIA LA COMPAÑÍA o EL

ARRAYÁN " de la comuna de La Serena, inscrito a fojas 1806, número 1213 del Registro de

Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de La Serena del año 2023. Mínimo para la

subasta será la cantidad de $11.705.206 .- El precio deberá consignarse, en dinero

efectivo, dentro de quinto día hábil de efectuado el remate. Todo postor, para tomar parte en

la subasta, deber rendir caución por un valor equivalente al 10% del mínimo establecido para

la subasta, mediante vale vista a la orden del Tribunal o boleta de consignación en la cuenta

corriente del Tribunal. Demás antecedentes en la causa señalada. La Serena, 16-03-2026.

Secretaria (s).
Natalia Inés Tapia Araya
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